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ESCRITUBA NUMERO: 345/78 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA "DE ESTATUTOS 

PAÑJTA ANONIMA " INMOBILIARIA TUMORSA S.A, * 

- 
e 

So
 
E 

  

CUANTIA : S/ 11500.000.00 

  

  

En Ja ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del 
  

Guayas , República del Ecuador , hoy día viernes tres 
  

. de marzo de mil novecientos setenta y ocho , ante 
  

mi abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de este 

Cantón , comparece z la Compañía " Inmobiliaria Tumorsa 

S. A,, " representada por : el señor Angel Tuset Ros , 
  

quien declara ser chileno , €jecutivo , casado y 
  

domiciliado en esta ciudad , en su calidad de Presi- 
  

dente , segúi. nombramiento que acompaña ,y , el señor 
  

doctor Abelardo Moreno Polo , quien declara ser €cua- 
  

toriano , e,ecutivo , casado y domicilizdo en esta 
  

ciudad , en su calidad de Gerente , según nombremien- 

to que acompaña ; y además obren autorizados por la 

Junta Gener:1 de Accionistas en sesión realizada el 

veinte de cCiciembre de mil novecientos setenta y siete, 
  

según “copia del Acta que se acompaña 5; los comparecien- 

tes son mayores de edad , capaces para obligarse y 
  

contratar ya quienes de conocerlos doy fe. Bien ins- 

JE
 

  

truídos en el objeto y resultados de esta escritura 
  

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 
  

a cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera Jlibe 
  

tad , para Que la autorice me presentan la minuta 
  

que dice así 2 Señor Notario : En su registro de 
      escrituras públicas , sírvase autorizar una que con - 
  

 



  
10 

11 

12 

153 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

26 

27 

  

tenga el aumento de capital y la reforma de los 

Estatutos de Ja Compañía Anónima INMOBILIARIA TUMORSA 
  

S.A., que se otorga al tenor de las declaraciones 
  

siguientes 2 PRIMERA z OTORGANTES : Otorgan el pre- 
  

sente instrumento y formulan las declaraciones en 
  

él contenidas "los señores Angel Tuset Ros y doc - 
  

tor Abelardo Moreno Polo , Presidente y Gerente , 
  

en su orden , de la Compañía Anónima INMOBILIARIA 
  

TUMORSA S. A. y por. tanto sus representantes lega - 
  

les quienes obran además autorizados por la Junta 
  

General de Accionistas que tal Compañía celebró 
  

en esta ciudad el veinte de diciembre de mil no- 
  

vecier. tes setenta y siete. Se acompañan los nombra - 

mientos de les funcionarios mencionados para que 
  

sean copiados en la matriz y un ejemplar auténti- 
  

Co dl acta de la Junta General para que sea a- 
  

APN E AN 

gregaía al protocolo +.- SEGUNDA z ANTECEDENTES + Uno ). 

La Ccmpañfa Anónima INMOBILIARIA  TUMORSA S.A. , se 

constituyó en esta ciudad de Guayaquil mediante la 

escritura públi ca que autorizó el — Notario Décimo 

Octavo del GCantén abogade Germán Castillo Suárez el 

Veinte y uno de julio de mii novecientos setenta 

y siete , aprobada per el señor Intendente de Compa- 

ñías mediante Resolución número siete mil ciente” 

ochenta expedida el dieciseis de agosto del mismo 
  

año e inscrita en el Registro Mercantil de fojas 

  

diez y ocho mil novecientos treinta y tres a 
      diez y nueve mil trece con el número cuatro mil dos Y 

P
m
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   cientos treinta y tres y anotada en el Hepertorio. 

con el número veinte y tres mil ochocientos treinta 
  4 si y 

  
y cinco el veinticuetro de _egosto del presente! Amp 

ño ».+- y yDos ) .- La Junta Generel de LAccionis =P 

tas de la Compañía  INMOBILI¿RIA TUMORSA S.A., en 1 
  

sesión extraordineria celebrada en Guayaquil el veinte 
  

de diciembre de mil novecientos setenta y siete, re 
  

solvió aumentar el capital social de la indicada 

Compañía en la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL 
  

SUCRZS mediante la emisión de ciento cincuenta nue- 
  

  

vas acciones ordinarias y nominatives de DIEZ MIL SU 

CRES cada una y aumento que ha sido pagado en nu- 
  

. AP . - : merarío en la forma y proporción indicedas en la 
  

Junta General cuya acta se acompaña  , organismo que 

además resolvió reformar los Pstatutos zociales en re 

lación con tal aumento .- TERCERA 2 DECLERACIONES £ 
  

Establecidos los antecedentes expuestos , los otorgan- 
  

tes Angel Tuset Ros y doctor Abelardo Moreno Pclo, 

Presidente y Gerente , en su orden , de la Corpeñía 

Anónima INMOBILISRIA TUMORSA S.A. «autorizados por la 

Junta General de veinte de diciembre de mil nove - 

cientos setenta y siete , DECLARAMOS 2 Uno ) .- Aumen 

tado el capitel social de nuestra representada en la 

cantidad «e UN MILLON  QUINIZNTOS MIL  SUCRES y el ms+ 
La - - mo ue esta representado por ciento cincuente mievas 
    acciones ordinarias y nominativeas de DIEZ MIL  SUCRZS 

cada una .- Dos ).- Que el aumento del capitel   social ha sido Íntegremente suscrito y parcialmente 
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pagado por los siguientes accionistas en la propor —- 

ción siguiente a) El señor Angel Tuset Ros , de 
  

A A=> mA 

nacionalidad chilena , debidamente autorizado por el Mi 
  

nisterio de Industrias , Comercio e Integración ( MICEI 
  

como consta de la protocolización 'que se adjunta , 
  

ha suscrito setenta y cinco acciones ordinarias y no 
  

minativas de qQjez mil sucres cada una ,.es decir la 
  

x 

cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES , habien- 

do pagado en numerario y de contado la cantidad de 

CIENTO OCHANTA Y SIETÉ£ MIL QUINIZNTOS SUCRES equiva- 
  

lente al veinte y cinco por ciento de la  suscrip - 
  

ción y comprometiéndose a pagar en el plazo de 

un año el seterta y cinco por ciento restante es 

decir la cantided de QUINI¿WNTOS SESENTA Y DOS MIL 
  

QUINIENTOS SUCRE£ ¡y ) b) El doctor «Abelardo Moreno 
  

Polo , de naciorzlidad ecuatoriana , ha suscrito se- 

tenta y cinco <2ciones ordinarias y nominativas de 

DIFZ MIL SUCRES cada una es decir la cantidad de 

SETACIA¿NTOS CINCU¿NTA MIL SUCRES , habiendo pagado en 

rumerario y de contado la cantidad de CIENTO  OCHEN 

TA Y SIETE MIL QUINIENTOS  SUCR=IS equivalente al 

veinte y cinco por clento de la suscripción y com- 

___prometiéndose a pagar en el plazo de un año el  se- 

tenta y cinco jor ciento restante es decir la  can- 

tidad de QUINIZNTOS SESENTA Y DOS MIL 'QUINIE£NTOS  SU- 

  

CRES 3 Y », Tres ) Reformado el artículo sexto de lo 

Estatutos Sociales , el mismo que queda sustituido 
    por el siguiente 2 " ARTICULO SEXTO 2 CAPITAL SOCIAL <  
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El_ capital social de Ja compañía Anónima INMÓOBILILAE TAN 

TUMORSA S.A. es de “DOS MILLONES DE SUCRES tepresen 
añ 

£ 
E 

  

    
A A A 

tado por doscientas acciones ordinarias y nominabi Ye Ae 
O. ÉL 
Paro 

de DIEZ MIL  SUCRES cada una , numeradas del  Ccertp=- 

no al doscientos +. El capitel social podrá ser aumen 
  

tado o disminuído por resolución de la Junta General 
  

z . e 2 2 
de Accionistas ".- Usted señor Notario y Se dignara 
  

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 
  

la validez del presente ¡instrumento . J firmado) Aboga- 

do Héctor Costa Burneo . Registro número : Novecientos 
  

sesenta ". Los otorgantes ratifican en todas sus park 
  

tes _ la minute inserta que queda elevada a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- Se a- 
  

gregan_: los nombramientos del Presidente y del Ge- 
  

rente de la Compañfa Inmobiliaria Tumorsa S.A, , copia 

del acta de Ja Junta Genera] tE Accionistas de la 

Compañía celebrada el veinte de diciembre de mil no- 
  

vecientos setenta y siete y eutorización del Ministe- 
  

rio de Industrias , Comercio e Integración a favor del 

señor Angel Tuset Ros +. Esta escritura está EXONEADA 
  

del pago de timbres y demás impuestos fiscales , se- 
  

. D 
gún conssa del Artículo Primero del “ecreto número 

setecientos treinta y tres , de agosto veinte y cinco 
  

de mil novecientos setenta y cinco , publicado en el 
  

Registro Oficial número ochocientos setenta y ocho 

del  veintínueve de agosto de mil novecientos setenta 
    y cinco .- Lefda que fue esta escritura pública , por   mi_€el Notario , €n alta voz, de principio 2 los com-  
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: P 

parecientes , estos la aprueben y la suscriben conmigo 

en unided de acto. Doy fe . firmado) Angel Tuset 
  

Re fi:mado ) A. Moreno Polo . R.U. C.z cero nueye 
  

nueve cero tres tres cinco dos seis cinco cero cero 
  

uno +.- El Notario. firmado ) Abogado Germán Castillo 

Suérez . Notario Décimo Octevo .- Gueyaouil , DOCUNENMTOS 

Ha BILITANTES ,¿-% Compeñía Anónima +. IXNOBILIARIA TUMOR 
  

She Guayéquil , agosto veintinueve de mil nove - ¡
E
 

cientos Setente y siete +. Senor don Angel Tuset Ros. 

Ciudid + Le Junta Generel de Áccionis.-tas de la Conm- 

peñife Anónime INMOBILIARIA TUNORSA S.A. , en la sesión 

celebrada el dle de hoy , tuvo el acizrto de elegir 

so. a usted PRESIDENTE de la Compañía  ,p»r el período 

de cinco años y Con las atribuciones establecidas en 
  

los Estatutos Socigles constantes de 1: escritura pú- 
  

blica autorizade por €el Notario de Gu.:squil abogado 

Germán Cestilio Suérez 21 veintiuno de julio de mil 

novecientos setenta y siete , entre la3 que le co- 

rresponde ejercer la reresenteción leg 1 » judicial y 

extrejudicial , ectuendo conjuntemente cn el Gerente, 

Como la mencioneda Junta General no l2 exigió fianza 

. . 
previs para el desempeño de la funcicn mencionada , 
  

sírvese proceder 2 insc ibir este nombramiento en el 

Registro Mercantil para los fines legeles respectivolea 

Atentamente ». firmado) Dr. Abelardo lHoreno Polo . GLRSN 
  

. Tz acepto el cargo el que se refiere el presente 

norbramiento . Guayaquil , agosto veintiruevae de mil no+ 

  

  

      vecientos setente y siete. firmado ) Angel Tuset Rosd
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Queda inscrito este nombramiento de fojas veinte/.mil 

setecientos cuarenta y ocho a veinte mil  seteciéntós y 
ad 

» . . . . . E 0 0d Ñ : 

cuarenta y nueve , numero veinticinco mil soscteptes . “K 0% 
  

¿ . > L : os 2. L 

cincuenta y Cuatro del Repertorio , archivandose So 
= ay 

  

  

certificedos de Registro y Defensa Nacionel . Gueyequil 
  

ocho de septiembre de mil novecientos setenta y Siete. 
  

El Registrador Mercantil +. firmado ) Abogado Héctor 
  

Miguel Alcívar Andrade +. Registrador Mercantil del Can 
  

tón Gueyaquil . Hay un sello” .-  " Compañía Anónima 
  

IN COBILIA¿RIA TUMORSÁ  —v.A4+ Gueyequil , egosto veintinueve 
  

de mil novecientos setenta y siete. Señor doctor don 

T 

  

hkbelerdo Moreno Polo +. Ciudad » Le Junta General de 
  

Accionistas de la Compañía Anónima INMOBILIARIA TUMORSA 
  

S.A. , en la sesión celebrada el día de hoy , tuvo el 
  

ecierto de elegir a usted GERENT¿ de la Compañía  , 
  

por el período de cinco años y con las atribuciones 
  

establecides en los Estatutos Sociales constantes de 
  

la escritura pública autorizada por el Notario Abogado 
  

Germín Castillo Suárez el veintiuno de julio de mil 
  

novecientos setenta y Siete , entre las que le corres 
  

ponde ejercer la representación legal , judicial y extr 
  

judicial de la Compañía y 2actuendo conjuntamente con e 

y 
y
 

  

Presidente +. Como la mencionada Junta General no le e 
  

xigió fianza ¡previa para el eg¿ercicio del cergo , sÍry: 
  

. . . Y z . 
se proceder e la insericcion en el Registro Mercantil 
  

del presente nombremiento , pare los fines legeles con 
    

      PRESIDENTE . Acepto el cargo de GERENTE al Que se 
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refiere 

tinueve 

el presente nombrami 

de mil novecientos 

ento +. Guayaquil , agosto vein 

setenta y siete . firmado ) 
  

doctor Abelardo Moreno Polo + Certifico : Que c on fe- 
  

z .... ? 
cha de hoy se inscribio es te nombramiento de fojas 
  

veinte m 11 setecientos Cuare nta y siete a vein te mil 
  

setecient os cuarenta y ocho 
> > 

y Número cuatro mil quíini en 
  

tos nove nta y uno del Registro Mercantil y anotado 
  

bajo el 

y tres 

mil nove 

cantil . 

número veinte y ci nco mil doscientos 

del Repertorio +. Gueyequil , ocho de se, 

cientos setenta y siete. El Registrador 

firmado ) Abogado Héctor Miguel Alcfvar An - 

cincuenta 

tiembre 

Mer - 

  

árade «Re 

Hay un 

gistrador Mercantil del Cantón Guayaquil ".- 

sello " .- "AacTA DE LA JUNTA GENSRAL DE AC 
  

CIONIS¿TAS 

S.A ", CELUBRADA EN GUAYAQ IL EL VEINTE DE DICIEXRE 

DE LA COMPAÑIA ¿.NONIMAÁ " INMOBILIARIA TUMORSA. 

  

NOVEÉCIBNTOS SETENTA Y SIETkH . En la ciuded de 
  

, a los veinte “Í as del mes de dici embre 
  

DE NI 

Guayaquil 

de mil novecientos setenta y Siete , a las once de 

  

la mefñane 

INMOBILIA 

cuatrocie 

de Accio 

sistencia 

, gen el local se 

RIA — TUMORSA S.A. ul 

ntos veinte y tres 

> 

niscas de la mencionada Compañía , con la a- 

de los siguientes 

: mA 
iel de la Compañia 

cado en la calle Mendiburo 

y Se reune le Junta 

accionistas y funci 

. . 
£nonima 

General 

onarios: 

  

Del señor £ngel Tuset Ros , Presidente de la Compañía 
  

y propie 

nominetivas de diez mil sucres cade una , del doctor 

tario de veinte y tres acciones ordina rias y 

    Abelardo Moreno Polo , Ger:nte de la Compañía y  pro- 

pietario de veinte y cuatro acciones 
  

ordinarias y no-   
  

de 

P
a
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minetives de diez mil  sucres cada una ; 

  

  

señores Manuel 
pa o” J 

Tuset Alfero , Gustavo Mateus! hyluaradl 5 
  

y Bethel Elisa 

uno de los no 

TR 

N s , . . S Snchez Ámpuero , propietarios. ,' 

E . . 

mbrados , de une accion ordinaria 
  

minativa de di ez mil sucres + El infreascrito Cerente 
  

.e 
trocedio el el istamiento previsto en el artículo dos, 
  

cientos ochenta y uno de la Ley de Compañíles , estad 
  

bleciendo que se Encuentre presente en la reunión 
  

la totalidad del capital pegedo de le Compernía IN- 
  

MOBILIARÍIA  TUKMO RSA — Sh. que es de QUINI2¿NTOS MIL SU- 
  

CRIS . Los Esis tentes amparados en lo que disponen 
  

los artículos décimo sexto de los Estaiutos y dos- 
  

cientos ochenta de la Ley de Compañías , ecuerden 
  

unánimemente co nstituirse en Ja presente Junta General 
  

de accionistas extraordineria con el objeto de recsolW+ 
  

ver los siguie ntes asuntos « Uno ).-áumento del capi- 
  

tal Social ; Dos ).- Suscripción y pago del aumento 
  

del capital 5; y , Tres ) Reforma de los Estatutos £o- 
  

ciales .- El señor Ángel Tuset Ros , Presidente de 
  

LI 
la Compañia  , 

accionistas, la 

. e - 

considerando el acuerdo unénime de 1 

presencia de la totalidad del capit 
  

pagado de la 
e? . . . 

Compañia 3 y y las disposiciones estatuta- 
  

taria y legal invocadas , declera ¡instalada la  reurión 
  

  

que la preside ee
 . 7 £ 

como titular de la Compañia , ec 
  

do como  “ecreta rio , el infrescrito Gerente doctor 1- 
  

  

belardo Moreno 

lea palebra e€xX> 

Polo +. El sensor Presidente en uso de 

resa : réra el mejor cumbdlimiento del 
  

fin social y     considerando la necesidag de adquirir 
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determinedos hienes inmuebles esí como financiar la 

> 
construecion de 

, 

estos , es menester que la Compeñía ah- 
  

mente su cepital social a une suma aproximada de los 
  

DOS MIL ONES DE SUCAzS  , concretando el aumento en 
  

lea cantidad de UN MIL_ON QUINIA¿NTOS MIL SUCRKRES como 
  

o os , Ln , a sí propone a la reunion . La proposición es amoyada 
  

por los demás accionistas , luego de lo cual la Jun- 
  

ta General , por 

tes resuelve z Primero ) .=- Aumentar el cevital social E XI 

de la Compañía 

tos mil  sucres 

cuente nuevas aeaccion:s de diez mil sucres cede une, 

ordinarias y nominet: vas ; Segundo ).- Que el aumento 

uninimidagd de votos de los concurren 

en le cantidad de Un millón quinien- 

2 

que estare representado por ciento 

se pegue en numerario , debiendo hacerse de conta 

cin- 

do 
  

  
por lo menos el veinte y cinco por ciento y el 

do en el plezo 

Tercero ) .- Que 

suscrito por los 

e 
en ¡p10oporcioóon a 

que ¡fueden hacerla «an el momento o dentro dei plazo 

de treinta días 

de un año a contar de la fecha 

el 2umento del capital social sea 

a«tueles accionistas de la Cormp 

las acciones que tengan , suscripe 

conizdos desde la fecha de publi 

por la prensa del respectivo aviso conteniendo la 

solución de la 

P? 

reforre el artie 

sustituyéndole co 

TO 2 CAPITAL SOCIAL : El Capital social de la Compeniía 

pres:nte Junta ; y , Cuatro .- Que 

ulo Sexto de los *“s.atutos Social 

n el texto siguiente .- " ARTICULO 

IN CBILIARIA TUMCRSA S.4. es de Dos millones de 

representedo por doscientas acciones , ordinarias y 

nl eñia 

e 
1on 

cación 

re- 

se 

es ,  
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a 

. No 
Lo 5 A 

NS / AN, 

netives  , de diez mil sucres cada une , numgdrades. a 
“ y ¡ 

. a . . mn 

cero uno al doscientoz . Él capitel social] podrá Es. / 

  

  

aynentado o disminuido 

    

ap] E 

por resolución de la Mato, 1 
  

General de Accionistas 
cy 

"+= De inmediato el señor rel 
  

  

  

  

  

  

sidente sugiere a los accionistas que se pronuncien 

sobre el ejercicio del derecho preferente reconocido 

por la Ley y por la resolución de la Junte General 

a fin de que Suscriban las acciones que les corres- 

ponde en el eumento de cepital sugerencia en virtud 

de la cual Jos señores Gustavo Mateus Ayluardo , Ma- 
  

nuel Tuset Alfaro y Bethel Elisa 
> 

Sanchez Ampuero , en 
  

forma individual y expresa  , renunciaron «el derecho add e 

  

suscribir las acciones 
> Í . : que la Compañía emitirá con 

  

14 

motivo del aumento del capital social , renuncia que 
  

se hace extensiva el 

nista doctor Abelardo 

ólezo para ejercerlo . El accio- 

Moreno Polo manifiesta que  Ssus- 
  

cribe setenta y cinco 

vas de diez mil  sucr 

acciones ordinarias y nomineti- 

es cada una y y , el señor An- 
  

gel Tuset Ros indica que suscribe las ciny 
  

co acciones ordinarias y nominativas de su- 
  

cres cada una que quedan de saldo , pes decir que 
  

cada 

cincuenta mil sucres 

suscriptor lo hace en Jla cantided de setecientos 

, Pagando el veinte y cinco por 
  

ciento de contado y en numererio y el saldo de  se- 
  

tenta y cinco mil sucres en el plazo de un aeño 
  

conforme a la 
. > 

resolucion de la Junte General . Las 
  

suscripciones en la forme y - - : ? 2. 

+roporcioóon heches por los 
    accionistas señores Angel   Tuset Ros y doctor Abelardo
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Moreno Polo es 

7” .. 
cision unanime 

eprobada por la Junta General por de- 

de los concurrentes a la reunión , 
  

. ? . 
resolviendo ademes que les entreygas en numerario se 
  

hagan directemente a la caja de la Compañía por estar 
  

Esta definitivamente constituida +. Por Último , la Jun 
  

ta General autoriza a los Presidente y Gerente para 
  

que en función de tales y Como representantes legales 
  

A 
de la Compañia 

va y realicen 

perfeccionami ent 

presente Junta 

. ?. 2 2 

otorsuen la escritura publica resvmectid 

2 , los demás trámites legales para el 

o de las resoluciones adoptadas por la 

. Habiéndose resuelto los asuntos cue 
  

motivaron lí. p 

reinstala li: Tr 

narios y accionistas mencionado al comienzo , ordena 

dar Jjectura al 

» . e . 2 . 

sin modific: cion , la suscribe Con los demas eccio- 

nistas asis nt 

resente reunión , el señor Presidente 

eunión con la asistencia de los funcio“ 

acta y Juego de haber sido aprobada 

es y con el infrescrito Gerente - £e- 
  

cretario que c ervtifica . firmado ) Ansel Tuset Ros, 

Presidente .» firmado) Gustayo Mateus Ayluardo . Accioniíta. 

firmado) Mar uel 

Bethel E. (Ínchez Ampuero +» Accionista +. firmado) Dr. 

Abelardo Moreno 

TURa —NUMARO 2 

CHO . PROTOCOLI 

TZNTA Y CU“ RO 

De INDUSTRIES 

Tuset Alfaro +. Accionista . firmado) 

ns 
Polo . Gerente - Secretario .- " ZSCRI 

DOSCIAÓNTOS NOVENTA Y  oluTiú / SETENTA Y O 

“ACION 2 R=WSOLUCION NUXIRO CW“RO C4RO Sz 

DEL DIR£CTOR REGIONAL Deal. MINISTRIO 
> 

y COMIRCIO £ INTÓSRACION , El 2L LITORAL, 
    

    A FAVOR DEL SENOR ANGHL LORENZO TUJET ROS. CUANTIA 2 

INDETERMINADA .-   República del Ecuador .- Ministerio de 

P
a
 

y
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AN 
a 

0 
Industrias , Comercio e Inte reción ,- » arco Hs 

O al E 

cd 

1 cero cero setenta y cuatro .- EL  DIRICTOR AccrÓNad $ HA 

oz MINI T¿RIO DE INDUSTRIAS , CONERCIO E 1NTIWkCIÓN, 

  

      

    + 

a 

  NUS > 
Xx De 

EN EL LITORAL , EN USO de las fecultades que 18] 
  

ta y nueve de once de septiembre de mil novecientos 

7 4 2 : 
confieren los Decretos Supremos número setecientos ochEn- 

  

setenta y cinco y mil ochocientos setenta y cinco, 
  

de Veintisiete de septiembre de mil novecientos set a 
= ne> 

  

ta y sSicte y y , VISTOS el Decreto Supremo número no- 
  

  

  

  

  

> . e - 2 z 
ración número cero cero cuarenta y uno de diez de 

viembre de mil novecientos setenta y ses , la decla 

vecientos setenta y cuatro , de treinte de junio de 

mil novecientos setenta y uno , reformad> mediante Del 

+ . . - 
creto Supremo número novecientos -A , de diez de no- 

  

febrero «e mil novecientos setente y o0oco ., efectuad 

z as a.» € 
chilena , la soiicitud y la  documentecioó:  corresvuon 

  

RESUELVE 2 AUTORIZAR al ¿eñor ANGEL LOR: 120 TUSIT 

Ea 

por el señor ANGEL LORENZO TUVSET TOys d: nacionelidad 

diente que reposa en los erchivos de ese Ministerio. 
  

  

ROS , de nacionalidad chilena , residente en el Ecua- 

dor en fornmí legal según lo ha  demostrez do fehaciente, 
  

mente , poseedor de la Visa Inmigrante ciorgade el 

por el Director del Departamento  Consuler y Extren 

  

ce de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 

z r enzo . > A , ma 
Jeria del Ministerio de Ralaciones £xteriores en Qui- 

. . e 
to, pera que invierta , con el caracter de Inversio- 

    

    . > . A 
nista Nacional , en le constitución , aurzntos de ca 

pital , compra de acciones , perticipeciones o derechos 

on   
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de comvañtas constituidas o por constituirse en el 

Ecuador_+.- El señor Angel Lorenzo Tuset Ross, que ten- 
  

drá la calidad de inversionista nacional , conforme al 
  

"o. e . . — 

regimen común de Tratamiento a los Caviteles xxtran- 
  

jeros y Sus Reformas , hará uso de le presente au- 
  

. : 2? - . 
torizacion las veces Que fuere necesario para lo cua 
  

. . ., . . 

en cada ocasion vresentera copia orotocolizada de es 
  

ta Resolución , conferida por el Notario Público .- 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada 

en una de las Notarías Rúblicas del tafís . COMUNIQUE 

SE +.+- DADO «Ny GUAY*QUIL ,á  veintiviste de febrero 

de mil novecientos setenta y _ochc_.( firme ilegible 

Ingeniero Francisco Suárez Rodríguez +. DILIGENCIA DE 

PROTOCOLT.*CION s Por disposición del Director Regional 

del líinisterio de Industrias , Come:cio e Integración, 

en el Litoral , en dos fojas úti.es protocolizo en e 

Registro de Escrituras Públices de la Notaría Décima 

: . ? 
Octava , de este Cintón a mi cero , la Resolución nú 

mero cero cero setenia y Cuatro favor del señor 

Angel Lorenzo Tuset Ros , de fech veintisiete de fem 

brero de mil novecientos setenta y ocho , otorgado 

por el indicado funcionario .- Guiyequil , veintisiete 

de febrero de mil novecientos setuqnta y ocho +. El 

Notario. firmado) “bogado Germán “estillo Juérez +. No- 

tario Décimo Octavo +. Guayaquil +. Se otorgó ente mi, 

en fe de ello confiero uste OCTA 4 COPIA en dos fo- 
  

jas xeroxcopias rubricades por mi , el Noterio, que 

      sello y firmo en esta ciudag de Guayequil ,e los
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veintiocho días del mes de febrero de mil novecien- l 

tos setenta y ocho. Ésta copia pertenece a la esciil tu 
  

. V 
ra de Protocolización de la Resolución número cero 
  

AS 

cero setenta y cuatro del Ministerio de Industrias , Co 
  

mercio € Integración a fayor del señor Ángel Tuset 
  

Ros . firmado) Abogado Germán* Castillo Suárez +. Notario 
  

Décimo Octavo, . Guayaquil +» Hay un sello" .- Esta co- 
  

pia corresponde a la oscriturj pública de Aumento de 
  

Capital y Reforma de Bstarníl de la Compañía Anónima 

" INMOBILIARIA  TUMORSA S.A, " 
  

L 
  

  

Se otorgó ante mi; en fe de ello, conficro este TERCER TESTIMO 
  

NIO, en ocho fojas xeroxcopia , rubricadas por mi el Notario , 
  

que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil , a Los fos días 
  

Y 
del mes de marzo de mil novecientos setenta y ocho a 

A 

  

ARS 
  

  

A
N
 

  

Certifico: Que en cumplimiento de la Resolución No 8416, expedida el 
  

3 de Mayo de 1.978 por el Intendente de Compañías, hoy he inscrito - 
  

esta escritura pública de fojas 11.555 a 11.570, número 2.567 del Re 
  

gistro Mercantil; y, anotada bajo el fúmero 22892 del Repertorio.-Gua 

yaquíl, Mayo diez de mil novecientos set y acho.- El Registrador e 
  

Mercantál.- 

  

    
  

   Sa? 
25% 

  

” : AS E: 
Bussaio mii a as   Reg": Area Naron del Oz A E 'oyiquil Cer- 

 



  

tifico: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 18.993 del 

Registro Mercantíl de mil novecientos setenta y siete; al margen    
   

   

de la inscripción respectiva ¿0 Guayaquil, Mayo diez de mil nave- 

cientos/setenta y ocho.- ENegistrador Mercantil.- 

Certífico: Que con fedha de hoy, he archivado una copla auténtica 

de esta escritura púb ica, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado eNzÉ de Agosto de 1.975 por el señor Presl- 

dente de la República, publicado en el Registro Ofícial número 878 

del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Mayo diez de mál povecien- 

tos setenta y ocho.- El Registrador Mércantil.- 

o - / / 

/


